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SUSCRICION PARTICULAR.
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ôe publica lados los dias escepto los Domingos.

LaaIeyes*drdenea y anandos ^ne se*an 
den pabUearen lossUoletlnt^a eGclaleo se 
han de remitir al Geíe politico respective» 
porcaya caed neto se pasaran d los editores 
de Ius uienclonade^perládleos.(0 denes de 
«dcAbrll.de 8 y 81 de Uetabre de<884.)

Pfesidenefa del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y ta Reina D^ña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias,y SS.aA.RR. 
las infantas Duña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
ue la provincia de Barcelona Me ha 
preientado D. Feliciano Herreros 
de Tejada por haber sido elegido 
Senador del Reino; dedarándolece* 
^aute con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha desem peña do.

Dado en Comillas à cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
ta y uno.— Alfonso.- El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta-

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, en comi
sión, Gobernauor civil de la provin
cia de Barcelona a don Francisco 
Moreu y Sánchez^ex- Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presi

dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

-----  i
De acuerdo con el Consejo de 1 

Ministros, !
Vengo en admitir la, dimisión 1 

que del cargo de Gobernador civil 
do la provincia de Valencia Me ha 
presentado D. Trinitario Ruiz Cap- 
depon por haber sido elegido Dipu
tado á Córtes; declarándole cesan- , 
te con el haber que por clasifica- j 
cion le corresponda, y quedando • 
satisfecho del celo é inteligencia : 
con que lo ha desempenado. í

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfon3O.==El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. |

De acuerdo con el Consejo de
Ministros, ;

Vengo en nombrar Gobernador ' 
civil de la provincia de Valencia á 
D. Eduardo de la Loma y Santos, ! 
que ha desempeñado igual cargo ; 
en varias provincias. !

Dado en Comillas á cinco de Se- • 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno,»-.Alfunso.=:El Presi
dente del Consejo de Ministros, : 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil i 
do la provincia de Zaragoza Me ha 1 
presentado D. Ramón Lacadena y « 
Laguna por haber sido elegido Di- ; 
putado á Córtes; declarándo e ce- - 
saute con el haber que por clasifi
cación le curresponda, y quedando ’ 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desem penado.

Dado en Comillas á cinco de Se- ^ 
í 

tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno ;= Alfonso.— El Presi- . 
dente del Consejo de Ministros, í 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de * 
Ministros, ;

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza ' 
á D. Pedro Agustín Herrero, que ■ 
ha desempenado igual cargo. t

Dado en Comillas á cinco de Sa- i 
tiembre de mil ochocientos ochen- ] 
ta y uno. -/Miónso.—El Presiden- 1 
te del Consejo de Ministros, 1 ráxe- i 
des Mateo Sagasta. |

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

Vengo en admitir la dimisión 1 
que del cargo de Gobernador civil i 
delà provincia de Oviedo Me ha pre- i 
sentado D. dosó Castellet por haber J 
sido elegido Diputado á Córtes; de 1 
ciarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado, i

Dado en Comillas á cinco de Se- 1 
tiembre de mil ochocientos ochen- ¡ 
ta y uno. - Alfonso.— El Presiden 
te del Consejo de Ministros, Práxe- í 
des Mateo Sagasta. j

De acuerdo con el Consejo de \ 

Minittros, i j
Vengo en nom brar Gobernador í 

civil de la provincia de Oviedo á » 
D. José Matia Díaz Trigueros, que j 
ha desempenado igual cargo, |

Dado en Comillas á cinco de Se- ' 
tiembre de mil ochocientos ochen- l 
ta y uno.—áifunso. — El Presiden- í 
te del Consejo de Ministros, Práxe- ’ 
des Mateo Sagasta, |

Ministerio ., 
de Gracia y Just’cía.

REALES ORDENES.
Ilmo.Sr.: S. M. el Pey (q. D. g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 1,“ del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Colmenar, de tercera 
clase, á D, Juan Cañete Estremera, 
que desempeña el de Burgo de Os
ma, y aparece sér el único Regis
trador con categoría efectiva^.do 
tercera clase que lo ha solicitado.

De Reai Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Diosguarde á V. 1. mu 
chos años. Madrid doce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.=z=AloD6o Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propie dad y del 
Notaría Jo,

limo, Sr.: S, M. el Rey (q. D, g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.“ del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Villacarriedo, de ter
cera clase, á D. Miguel Hüó y Gu
tiérrez, Registrador de Herrera del 
Duque, quien resulta ser el de ma- 
yir antigüedad entre los que lo han 
solicitado.

De Real órden lo digo A V. 1. 
para su conocimiento y electos 
oportunos. Dios guarded V, L ma
ches años. Madrid doce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—-Alonso Martínez.

Sr, Director general de loe Re- 
gistro.s civil y de la propiedad y del 
Notariado,
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Il roo. Sr.:S. M. e’ Rey (q. D. g) 
con sujeción á lo dispuesto en el 
ert. 303 de la ley ílipotecans y re
gla l.'del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Huéscar, de tercera 
clase, é D. José Llovet y Ramírez, 
que >irva el de Pastrana, y resulta 
ser el de mayor antigüedad entre 
los liegas trador es con categoría 
efectiva de tercera clase que tu han 
solicitado.

De Real órden 1o digo A V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 12 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re 
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr : S.M el Rey (q. D. ".), 
con si jecion á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1.* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propie
dad de Motilla del Palancar, de 
cuarta clase, á D. Pascual Arago
nés y Carsi, que desempeña el de 
Chelva, y resulta ser el de mayor 
antigüedad entre los Registrado
res de igual ciase que lo han soli
citado.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. i, muchos 
años.

Madrid 12 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de la Guerra.

Circular.
Exemo, Sr.: En consecuencia 

de lo prevenido en el artículo 8.' 
de la Real Órden-circular de 3 del 
actual, dictando reglas para la dis
tribución de los 45.000 hombres 
del sorteo del presente año llama
dos al servicio de las armas por 
Real decreto de 26 de Agosto prÓc- 
simo pasado; y con sujeciou á lo 
determinado en los artículos 94 y 
95 del reglamento de 2 de Diciem
bre de 1878. S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver losiguiente:

Articulo 1 • El número de hom
bres que ha de obtenerse, con des
tino á reemplazar las bajas de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y 
íiiipinas, será el de uno por cada 
seis de los reclutas que queden pa
ra ser sorteados despues que sé ha
yan hecho las exclusiones que se 
expresan en el articulo siguiente.

Art. 2 * Serán excluidos del 
sorteo:

Primero. Los individuos que se 
encuentren comprendidos en cual
quiera de los casos relacionados 
en el artículo 101 del citado regla- 
»«nto.

Segundo. Los recluías adraiÍ!» 
dos en Caja á cuenta de sus rea- i 
pectivos cupos que se hallen sir- ¡ 
viendo en los Ejércitos de Ultra
mar en concepto de voluntarios 6 
de sustitutos, según se previno en 
la Real órden de 6 de Marzo de 
1879.

Tercero. Los que ingresen per
sonalmente en otras Cajas, puesto 
que deben sufrirlo en la de en in
greso, según el art. 105 del regla
mento.

Cuarto. Los que lo hayan su
frido anteriormente, Cun arreglo 
al artículo 118 del referido regla
mento

Quinto, [.os que ingresen en la 
Caja con la nota de útiles condicio
nales, ínterin no sean declarados 
útiles definitivamente, según se 
determina en el art. 124 del mismo 
reglamento.

Y sexto. Los comprendidos en 
los artículos 1.* y 4.* de la Real 
órden-circular de 7 de Junio de 
1879, con arreglo á lo resuelto en 
la de 28 de Abril último.

Art. 3." Si de la exploración 
que, con sujeción á lo preceptuado 
en el art, 107 del reglamento, de
be hacerse préviamente, no se ob
tuviese el número de voluntarios 
que se necesita para cubrír la ci
fra correspondiente en la propor
ción establecida en el art. l.° de 
esta circular, se completarán los 
que falten por medio del sorteo, 
que se veriticará en la forma pre
venida en el art 106 del regla
mento; observándose además cuan
to con relación á dicho acto se de
termina en el cap. 2 **, tít. 2.* del 
mismo.

Art. 4.* La relación de los re
clutas para el sorteo á que se hace 
referencia en los artículos 107 y 
108 del reglamento, se ajustará al 
formulario núm. 1, que acompaña 
á esta circular.

Art. 5." Cuando solo queden in
cidencias, y á fin de evitar que los 
reclutas que vayan ingresando 
permanezcan en las Cajas hasta 
reunirse en número de seis, se ve
rificará el sorteo para Ultramar 
todos los diss que haya ingreso, 
aunque sea de un solo individuo, 
poniendo en la urna á presencia 
del interesado ó interesados cinco 
bulas blancas y una negra, y ex- 
tiayendo cada cual la correspon
diente; quedando determinado el 
destino al Ejército de la Península 
de los que obtengan bola blanca, 
y á ios de Ultramar del que la sa
que negra.

Art. 6." Los reclutas que resul
ten destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, como asi
mismo los voluntarios y los que lo 
sean en concepto de sustitutos de 
cualquiera clase y procedencia, 
marcharán á sus casas en uso de 
licencia ilimitada en las condicio

nes que se determinan en el capí
tulo d.", tít. 2.“ del reglamento; 
siéndoles Úicilitados los socorros 
prevenidos en el art. 151 por los 
Comandantes de las respectivas 
Cajas; pero conservando en su po
der los cargos sin pasarlos á la ge
neral de Ultramar hasta tanto 
que por este Ministerio se dicten las 
instrucciones convenientes para su 
debida aplicación.

Art. 7.'' Las relaciones de los 
individuos destinados á Ultramar 
que marchen con licencia ilimita
da, á que se contrae el art, 160 del 
reglamento, se arreglarán al ad
junto formulario núm, 2, cuidán
dose por los Comandantes de las 
Cujas de anotar con toda exactitud 
h a particulares referentes á la es 
tatura, instrucción y concepto del 
destino á Ultramar de los intere 
safios, con objeto de que puedan 
ser tenidos en cuenta para los fi
nes convenientes.

Art. 8." Los Comandantes de 
las Cajas enterarán á los reclutas 
que marchen con licencia ilimita
da de la obligación de presentarse, 
á '11 llegada á los puntos donde va
yan á fijar su residencia, á los Al
caldes ó á los Jefes de los batallo
nes de reserva, según se previene 
en loa artículos 157 y 163 del re
glamento; advirtiéndoles además 
de la responsabilidad en que incur
rirían si al disponerse la concen
tración para el embarque dejan de 
presentarse en el punto y fecha 
que se tes señale.

Art. 9.* Se enterará tambien á 
los reclutas destinados por sorteo 
á Ultramar que pretendan susti
tuirse por cualquiera de los me
dios establecidos, y lo mismo á los 
sustitutos, de cuanto se preceptúa 
en el cap. 17 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, y en el cap. 3.* del 
tít, 2.* del reglamento de 2 de Di
ciembre del mismo año, con rela
ción á las obligaciones y compro
misos que recíproca y respecti
vamente contraen; advirtiéndoles 
además que debiendo tener lugar 
el embarque dentro de breve pla
zo, sólo podrán utilizar el beneficio 
de la sustitución, ó el de la reden
ción á metálico, en el término im 
prorogab.e de los dos meses fijados 
en la ley.

Art. 10. Los soldados pertene
cientes á los cuerpos del Ejército 
activo de la Península que solici
ten cambiar de situación con re
clutas destinados por sorteo á Ul
tramar, cursarán sus instancias 
por conducto del Jefe principal del 
cuerpo, acompañadas de un certi
ficado expedido por el Oficial ú Ofi
ciales MóJiCts uel mismo, en que , 
se haga constar que es útil para 
servir en Ultramar, é informán- . 
dose tambien por dicho Jefe sobre 
sí reúne ó no las demás condicio
nes requeridas.

Sí el interésádu se hallase en tá 
situación fié licencia ilimitada, se 
cursará la instancia por conducto 
fiel Goberuador militar de la pro
vincia en que resida, acompañán- 
dose igualmente un certificado del 
reconocimiento que deberé sufrir 
en la capital, mediante órden al 
efecto fiel expresado Gobernador, 
autorizáufiolo Con su V.* B.* y se
llo del Gobierno.

Art. 11. No se concederá el 
cambio de situación que se solicite 
con soldados que se liallen en los 
casos siguientes:

Primero, Enganchados ó reen
ganchados, aun cuando no disfru
ten premio, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 147 del regla
mento.

Segundo. Con los que tengan 
recargo de tiera po en el servicio.

Tercero. Con los que hayan in
gresado en las filas del Ejército 
activo en concepto de sustitutos, ó 
por cambio «le situación quo hu
biesen efectuado con otros reclutas.

Cuarto Con los que tengan dé
bito en su ajuste, si no reintegran 
antes de efectuar el cambio.

Y quinto. Con los que habien
do ser vido en los Ejércitos de Ul
tramar conste que obtuvieron en 
ellos la licencia absoluta como in
útiles, ó que hubiesen regresado á 
la Península en el propio concep
to ó por enfermos, á continuar sus 
servicios.

Art. 12. Los estados que deben 
remitirse á este Ministerio por los 
Gobernadores militares, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 126 del reglamento, se for
marán con arreglo al formulario 
núm. 3, que podrán ampliar en los 
términos convenientes para su me- 

j or inteligencia; haeióndose figu
rar al final del mismo, en la for
ma que se indica, el número de los 
reclutas destinados á Ultramar, 
precis,ameute por sorteo, que re
únan las coudiciones exigidas pai a 
servir en FiUpiuas, según el artí
culo 98 del referido reglamento, y 
expresando los qua de ellos sepan 
leer y escribir, y los que carezcan 
de esta instrucción.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes, con inclusion de un 
ejemplar de cada uno de los tres 
formularios que se citan.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 9 de Setiembre de 1881, 
—Cam pos.

Señor.....

Minísteno de Fomento,

RE.*L DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud
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d« lo que esiab'ece el ari. 18 de la 
iey de presupuestos de 3 de Agosto 
de 1866,

Vengo en declarar jubilado, 
con el haber que por elasificaciou 
le corresponda, á D. Joaquín Te
llez de Sotomayor, Inspector gene
ral de segunda clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha des- 
empenado el expresado cargo.

Dado en Cumíiias á unce de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. — Alfonso. - El Miuistro 
de Fomento, José Luis Albareda.

Escuela superior de Diplomática.
Curso de 1881 á 1882.

Desde el día IL hasta el 30 del 
corriente queda abierta la matrí
cula de esta Escuela en la Secreta
ría de la misma, sita en el edificio 
de la Universidad Central, de on
ce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes no so abona derecho al
guno de matrícula; requiriéndose 
solo para obtenerla acreditar que 
se ha recibido el grado de Bachi
ller.

Las asignaturas de la Escuela 
que se cursan y prueban con arre
glo á las prescripciones vigentes 
en materia de enseñanza son:

Primer grupo.
Latín de los tiempos medios, y 

conocimiento de los romances cas
tellano, lemosin y gallego.

Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y do la Edad 

Media.
Segundo grupo.

Historia de la organización ad
ministrativa y judicial de España 
en los tiempos medios.

Numismática y Epigrafía.
Arqueología é Histeria de las 

Bellas Artes en los tiempos anti
guos, Edad Media y Renacimieuto.

Bibliografíf» 4 Historia Kie-^rb.
La enseñanza de estas asigna

turas es á la vez teórica y prácti
ca, y probadas fas mismas puede 
aspirarse al certificado de aptitud 
para Archivero, Bibiioleoárioy An
ticuario, mediante dos ejercicios 
académicos verificados en la forma 
que previeue el reglamento de la 
Escuela.

Este certificado da aptitud pa
ra ingresar en el Cuerpo facultati
vo da Archiveros, Bibliolecirios y 
Anticuarios con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, piévia opoJcíon, 
conforme al art. dS del reglamen
to orgánico de 25 de Marzo de 
1881.

Los Licenciados en Filosofía y 
Letras podrán cursar como asig
naturas sueltas las correepondien- 
tes á cada una de las tres seccio
nes de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, probadas las cuates tendrán 
aptitud para ingresar en la sección 
respectiva, nróvia oposición, con 
arreglo ai articulo antes citado.

Los cuadros de distribución de 
asignaturas, días, horas y locales 
para la enseñanza de la Escuela en 
el próximo curso académico so fi
jarán oportunamente en los tablo
nes de edictos de la Universidad 
Central.

Madrid 12 de Setiembre de 
1881.—El Secretario, Vicente Vig
nau.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Ciencias, Sección de las 
físico-mate máticas de la Univer
sidad de Madrid, la cátedra de Cos
mografía y Física del Globo, dota
da con 4.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.‘ del reglamen
to de 15 de Euero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto

en el art 47 de dicho reglamento, 
a fin ue que los Catedráticos que 
Utseen ser trasladados á ella, ó es
tén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan aolicitaria en el plazo 
im,.rorogable de 20 dias, a contar 
uesde la publicación de este anuo 
cío eu la «Gaceta.>

Solo podráu aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el titulo de la mis
ma ó análoga asignatura, y se ha
llen en puses;on de los títulos aca
démicos y profesionales con espon- 
dieutes.

Lus Catedráticos en activo ser
vicio elevaran sus solicitudes á es
ta 1 ireccion genetai por conducto 
del Decano de la Fa- uiUd ó om Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan; y los que no esteu en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Jafe del establecimien
to d^nde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los «B letiues oficiales» de tas pro
vincias; io cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique des
de luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 30 de Agosto de 1881. 
—El Director general,!. F. Riaño.

Ministerio de Hacienda.
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo lou el Con 
sejo de Ministros, do conformidad 
con el dictámen del Consrjo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar 
tículo 41 de la l-y de Administra
ción y Contabilidad de25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:

Ai tículo 1' Sc concede ai pre* 
supuesto del Ministerio de la Go
bernación, corres pundiente al año 
económico 1880-81, un suplemento 
de crédito de 115.887 poseías con 
aplicación al art. I • del cap. 19, 
«Material de Correos. Casios de 
Administración, >

Art. 2.’ El importe del feitado 
suplemento de cro iio se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 3.' El Gobierno dará cuen
ta en su dia á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho,

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfleren 

en la Sección 9.* de «Obligaciones 
de los departamentos ministeria
les» del presupuesto correspon
diente al año económico 1880-81, 
200.000 pesetas del art. 7 *, «Com
pra de tabacos habanos elaborados 
en la isla de Cuba,» al 4.**, «Gastos 
de fabricación y adquisición de 
efectos, ambos del cap. 6.’, <Ma- 
terial de administración y fabrica
ción de tabacos.»

Dado en Comilias á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Accediendo a la instancia de don 
José Gallostra y Frau, Asesor ge
neral del Ministerio de Hacienda, 
Director general de lo Contencio
so del Estado,

Vengo en admitir la dimisión 
que de dicho cargo Me ha presen
tado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor- 
espouda, y quedando satisfecho 

del celo, inteligencia y lealtad con 
que lü ha desempeñado.

Dado eu Palacio á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. — Alfonso. — El vi
nis tro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

Núm. 1690.

IdminislracioD econóiuica dc la de Córdoba.
Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, en sesión de 31 de Agosto último, rematadas en 
esta capital y sus partidos, como á continuación se expresan:

Córdoba 14 de Setiembre de 1881,—El Jefe económico, José Palacio».

Núm. 
de 

Órden

Fecha 

de los remates.

Procedencia.

Núm.
del 

invent’ Clase, cabida y situación de la finca. Término. Rematante,

Importa 
del 

remate.

Ptas. Cs.Dia. Mes. Año

L* 17 Mayo. 1881 Propios. 3710 Ar bolado existente en siete fanegas de tierra, con
sistente en 40 eucinas y 15 chaparros, situada 
quinto de Rozuelo, Añora 0. Andrés Lasso de la Vega. 150 »
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ANUNCIOS,
Dnn Federico Lopez Merion, que 

vive celle de h Sillería, num. 13, se 
encarga por una módica relribucon 
de formar la documentación necesa- 
ria rara el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominates de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100> e-pedidas á favor de corpora- 
chorea civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AKÜKCW'
De taTeslameu teria del Excir o. se- 

Dor Duque de Mediodceli y en subas
ta privada se arriendan las Clicas si- 
guieidíS:
Kn el día 19 del próximo Setiembre,

La suerte uúm. 13 cimbrada 
Z¡burdilla,d‘ ii3 fanegas 3ce!etni- 
ne- de tierra, sitúen el Cañuelo, 1er 
od o de Priego.

L- suerte núm. 15, la ni ada Tor
recilla, ne o 1 fane, a» 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte uúm. 29 nombrada 
R‘'n;iila del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Día 20 de idem.
La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 11) ce- 
kmim s de tierra, situadas ^n el lér- 
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegasH celemines de 
tierra cu dicho término de tojar.

Las pertouas que deseen interesarse 
en dicnés arriendos podran p eseotar- 
80 en la Ádintniblraciou ce S. E. en 
Priego y enterarse de las condiciones 
bajo las que se arriendau citadas 
bocas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El Zd minis trador, Jacinto Villena.

Se vende nua colección completa 
del «boletín oficia» de t sta provincia 
que cumpreede tos anos desde 1835 
à 1880, encuadernados basta 1870, 
y completa también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. LO la calle de 8ille- 
ria Qum. 13 daibu razón.

De la TesLaucutaiia del tierno. 
Sr Duque de Alediuateli, se arrien
dan las bocas siguientes:

tur lijo beutviudo doi Cambrón, 
término de Monlalbao, compuesto ce 
389 laneras de tierra ue loUl ca
bida; de ellas 67 fanegas término 
de bautuelia.

toiujo del Medio, term ico de 
Montalbán de cabida total de 334 
lauegas 6 celemines de tierra, 

toilqu, Primer bibiante, térmi
no de Aiunuibau, que consta de 36 
lauegas de tierra U< lofai cauma.

cuiUjo, begundo Sobrante, en 
dicho teimiuo de Mui.uiuan, con 
cabida tu.al de 36 tautgas de Uena.

tullido, lucnte Felipa, lermiuo 
de bauiacua, cuuipuesiu oe dbo fa
negas de tierra ce loiai cabua.

ti ni.Val ucmbiadu bisquu de 
¿obar, feimiaode la ciudad de Agui
lar, e0u su coireapomuentc Casello 
de Uja, tompu.siü et iGUo p ts.

Las persoaas que ueseen tnleie- 
¿arw eu dichos amenats pueuyu 
pioCfllar aba propueaua eu «au 

t Àdministraeîoo de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
de 0ctub'’fl próximo, dond? halla
rán de manitiesto el pliego de con
diciones.

Montilla 12 de Setiembre de 
1881.—El Administrador, Gaspar 
Gómez. 6—3

Arrendandento 6 venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, ron cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
pata limpiar el Irino. Sila dicha finca 
en térmi: o de MonV ro, y es conoci
da con el nombre de San Marlin, y 

: y como á un tiro de bala de los mu- 
' ros de dicho pueblo.
| Para tratar sobre precio » ihin 's 
j condiciones, con D. Tomás Recaredo 

de Obregón, qne vive en Córdoba, 
, calle Almonas uúm. 40. También se 

ofrecen en venta 'as citadas aceñas.
i ' AVISO”
, á los Sres. Alcaldes Presidente de la 

Juntas Municipales de AmiUaramien 
to de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
! Procurador del Colegio de esta ciu

dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
fánt" en esta Capital del,Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sre» D. José Maria Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganúde- 
dia y confeccioa de los nuevos ami- 
iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar jos servicios de dicho 
Centro, para que vaUendoge de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es ' 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Ém- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General fesolvcrü^ y a el debe
rán diriginfó las «omheicactones,

ÜDIA “ 
de los jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieues y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, uuui. 13, al precio de 8 rs.
Lus pedidos puedeu dingirse á 

D. Gabriel Pueyo, acumpanahuo su 
mporte eu Iibrahzaa 0 beins. 
”ísbltKj2rÉLüÑOAHuA Y CUM- 

LLETA.
Códigos ts¡ aúdeb antiguos y wo- 

deiLoó eco las utuma^ re tur mas pu- 
oiicaüua bajo u üimcciuíi uu. Lmo. 
br. ¡ü. Juan Va>ero ce lomea ALO 
gado de bObuUceucia do la provm 
oía da Madrid, de la Junta de rer 
ferma peniteooivUi Jefe ispeno.

de A4miiilsin«1on civil, «te., «te.^ : 
eta., con la oólnboraoion de vanos ' 
letrados del ilustre colegio de Ua- f 

dril. |
26 tomos.—¡una peseta el torno! 1 

Prospecto. |
Han si lo tantos y tan diversos t 

los elementos que han oontribaído á f 
formar la historia y la civiUxaoioa i 
de nuestra patria, que no debemos j 
•itrañarooi de que naeKtrn legis- j 
laoim sea tan nnltorrae y v.»ria4a j 
Elemento* romanos con las Parti ■ 
das* indlgecaB con el Fuero Real, ’ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 1 
con el sinrúmero de privilegios y t 
cartas pueblas que con facilidad de ! 
bao loe reyes á sus villas y cíuda- ; 
des, todos ellos han venido forman- j 
do nuestra tegiaiacioa y todos ellos ; 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y se explica este fenó 
mono, considerando que el derecho ; 
civil refiere al el amanto privado del . 
hombre, ^ sus ocatumbres corno 
iodividao, y todo lo que se roza é 
incumbe a este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está anear , 
gado en ellos, oonstituyo su vida de 
tal modo, que cou dificultad a han 
donan un derecho civil por otro; de . 
aquí la diversidad de Códigos en ' 
nuestra legislación, por Ia dificultad , 
con que cadá uno da ello* tropezaba ■ 
para derogar el anterior,

Tufiajilad de trabajos y tenta- 
ti^ui seh-^n •mprondido para oni- 
dur naestra legisiaaion: trabajo 
inUtil, porque so se ha consegaido - 
nada.' todos los Códigos, desde ias úl- 
tuvas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta si Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
fribunaies de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la ira por
tan cía de la presente obra., que por 
au nnturalesa misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan Olajas, mejor dicho, se im 
ponan á peritos y legos en legisia- 
oion; á todos les es útil à indispen
sable teuer fas leye» de su potrix: á 
sus junsperitoa* por su misma prole- 
si OBJ •todos les ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede alo- 
garuase ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
iM ediciones que se han bechode los 
Códigos* pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedidu volú- 
men, á cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar áloe Tribunales*para leer, en 
1-03 informes orales, las citas de las 
tejas quo i nuestro dereoho convie
nen. Estos iuconvenisoles y neersi- 
dadea que bemo^ sentido en nuaestra ■ 
práctica* nos han bocho conc bir ti 
pens* miento de remediarU» para 
aie., pre* y creemos babsriu Ct/nse- ■ 
gui do.’ Nuestra colección tiene un j 
p ocio fabulosamentá barato: nadie 
nabrá qua no pueda dar una peseta 
por un tomo da tus Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar tn u 
mano ó en ai boisdlo. Aúeinas pui 11- 
caramos también, colecciona da a. las 
lejas modernas con cus teIor...aB, 
que andan esparcidas y dissminadas 
en divortos volúmenes da distmius 
tamaOai ó iraprceiunas.

Ai trente de cada Lódlgu presen
tare -mOs De r««íá* niaWricx <ei mis-. 
mo; h*«bí ror nwo da ftiHTt '-a dj»- , . t» ,1 •
lUguldos compañeios, y á >a cabeza í ®® ^*‘ neUCtíUclil. '5C en
de las .ey&»m ueinzaoaibmos mm- j cUtnUljU CU la luiUren- 
bis*. la exposiaion ue mouvos que t a
sienpre ms acempata y algunos cu- 1 La Gti a I>tal lo vC G0r l0“ 
menmuos sobre tas niismas Ujes, | w
obraueemmeauijurtsconsuius, ! UCUaQUÈ» *O y 15 y

No se nos oculta la imponaucia 1 óUU Jbei'uaUuU UUiil. 54.

f 
t

de la empresa que acomeumos y la î----------- ;------------------———.
liíHriorúüedde numtras lusrzMl «►" 1 Imprenta del cDiwio de Córdoba.»

boeecsos la iiuMtFe&íú de efieeid 
paú en oaestion deobras oieaUfleso 
pero tenemos Íé en «1 auxilio que bar, 
de preotarnos ncestroB edinpaheroB 
de toda España, & qoienes nos Entre
gamos confiado» «n que nos han de 
prestar su ayuda en opa obra qne por 
su interés acometemos y que ha de 
rsdnndar en bien de tedós, 

’¿adrid, 4878.
CooJicionee ele la publicación.
La obra conatarS da 25 tonion da 

400 pagipís, en 8,’, buen papel ex* 
colente y ciarísi^'a improBton.

El precio oe onda tomo seri de 
una peseta en toda España.—So pu- 
btioarSa dos tomos cada mes, uno do 
eyea antiguta y otro de leySi mo
er na a.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ara 
rebaja de seis pesetas, adquirieodo 
teda la obra por setenta y cinco 
reales.

Á los libreros se les haráuna re- 
br.j% de 10 por 100, t'^mands desde 
50 ejempi^rea para arriba, y uncír- 
garee en juicio ootoo exousa vale
dera paca eviur el campiimlaAito de 
DU a obligaoion ó el castigo de usa 
infraacion Iej?al.

Se BUBoribe en Madrid, Serrano 
68*iA dónde se dirigirán los pedidos 
la cerrn'*pí'Ddiiriia, con sobre ai ad- 
í«inÍ8ír»d."r dF la -,‘bra y en lodáí las 
UbraM Íb,

Pesas y medidas del 
sistema métrico-dcoitnal 
se venden en Ja Lani' 
pislcría de C. Fernan
dez, Lelredos 11, Cór
doba.

_ . ■ - . ■ -—-.TC-..-;«f<iil, |wtjiJ<*M.j| ^ 

Libias de revista, d-is 
kibucion, ajustts* pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. Se 
venden en los de-pachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 1ó y óan ‘ 
Fernando 51.

A Ja Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y ue 

la OU la laipreuta, libre
ría y lilograüa del Dia
rio de - iordoha » calle da 
í . Pemande número ¿ti

Reueuceueia.
Presupuestos, liquida- 

cloues, rvlacuues, cueu- 
tas gene» ules y meu- 
suales. Carpetas etc. pa
ra los Cblaíiice+tUteulOá
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